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Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2021 

 

Expediente No. 2015-00519-00 

   

En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante de 

rechazar de plano el incidente de nulidad  obrante en el expediente digital, el 

Despacho no accede a tal pedimento por resultar improcedente dado que no se 

encuentra configurada causal taxativa en el Estatuto Procesal que conlleve a que 

deba rechazarse el incidente de nulidad. Por lo anterior y atendiendo a que el 

apoderado del extremo ejecutado NO atendió el requerimiento elevado por el 

Juzgado en autos del 15 de septiembre de 2021 y 15 de marzo de 2022, resulta 

necesario dar aplicación lo consagrado en el artículo 42 numeral 1 del C.G.P el 

cual dispone: “son deberes del juez: 

 

1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, 

adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del 

proceso y procurar la mayor economía procesal.”: 

 

En consecuencia, de conformidad con lo consagrado en el Art. 137 del 

C.G.P., se corre traslado por el término de tres (3) días a la parte demandante, del 

escrito de nulidad presentado por el apoderado judicial de la parte DEMANDADA, 

para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
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JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO 
Abogado 

 

Avenida Calle 19 № 3-50 Oficina 2202. Teléfonos: 3343778-3375605. Bogotá, D.C. 

Señor 

JUEZ 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
E.  S.  D. 

 
Ref.: Ejecutivo Hipotecario de Claudia Patricia García Pineda 

contra Emiliana Bautista Rincón y Saide Yamile 

Bautista Rincón 
Expediente № 2015-0519 

 

Respetado Señor Juez: 
 

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO, mayor de edad, de esta vecindad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía № 79’557.713 de Bogotá, 
Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional № 246.458 del Consejo 

Superior de la Judicatura en mi condición de APODERADO de las 
demandadas en el asunto de la referencia, respetuosamente acudo ante 

usted a PRESENTAR INCIDENTE DE NULIDAD, por la violación al debido 
proceso consagrado artículo 29 de  Constitución Política, para que previo 
tramite incidental se acceda a las siguientes: 

 
PRETENSIONES 

 

1. DECLARAR la nulidad de todo lo actuado desde al auto que libro 
mandamiento de pago. 

 
2. Consecuente con la petición anterior RECHAZAR la demanda 

ejecutiva hipotecaria por la violación al debido proceso. 

 
3. CONDENAR en costas y perjuicios a la demandante. 

 
Las anteriores pretensiones están basadas en los siguientes: 
 

HECHOS 
 
1. El Banco Granahorrar, S.A. (hoy fusionado con el Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria, S.A. – Banco BBVA Colombia, S.A.), otorgó crédito 
de vivienda de interés social a favor de las demandadas el cual fue 

protocolizado a través de la Escritura Pública № 1.115 de fecha 11 de 
mayo de 1995, otorgada en la Notaría 52 del Circulo de Bogotá, D.C., 
motivo por el cual se constituyó hipoteca de primer grado a favor de la 

citada entidad financiera, debidamente registrada al Folio de 
Matrícula Inmobiliaria № 50N-20211566 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. – Zona Norte. 

 
2. El Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. – Banco BBVA Colombia, 

S.A., endosó en propiedad y sin responsabilidad el Pagaré № 71751-0 
correspondiente a la Obligación № 1004007175510 en favor de 
Central de Inversiones, S.A. (folio 22), pagare que se encuentran 

garantizados con la hipoteca de primer grado de la misma manera 
implico la CESIÓN DEL CRÉDITO HIPOTECARIO COMO DE LA 

GARANTÍA a la sociedad Central de Inversiones, S.A. 
 

3. Posteriormente a lo anterior se suscitaron nuevos endosos del pagare 

de la siguiente manera: 



 

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO 
Abogado 

 

Avenida Calle 19 № 3-50 Oficina 2202. Teléfonos: 3343778-3375605. Bogotá, D.C. 

 
a. De Central de Inversiones, S.A. en favor de Compañía de 

Gerenciamiento de Activos, S.A. (folio 23). 
 

b. De Compañía de Gerenciamiento de Activos, S.A. en favor de 

William Andrés Arias Huerta (folio 24). 
 

c. De William Andrés Arias Huerta en favor de Claudia Patricia 
García Pineda (folio 25), quien funge con actual tenedora. 

 

4. Las demandadas Emiliana Bautista Rincón y Saide Yamile Bautista 
Rincón incurrieron en mora en el pago de las cuotas de amortización 
del crédito hipotecario de vivienda desde el día 17 de mayo de 2006, 

conforme al hecho número 7 del acápite de hechos de la demanda 
(folio 91). 

 
5. En virtud del no pago de las respectivas cuotas de amortización, la 

tenedora legal Claudia Patricia García Pineda, formuló demanda 

hipotecaria de menor cuantía en contra de la Señoras Emiliana 
Bautista Rincón y Saide Yamile Bautista Rincón, motivo por el cual el 
día 29 de septiembre de 2015, se libró mandamiento de pago. 

 
6. La cesión del crédito efectuada por parte del Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria, S.A. – Banco BBVA Colombia, S.A., se encuentra viciada 
de nulidad como quiera que esta va en contravía de los presupuestos 
del artículo 38 de la Ley 1537 de junio 20 de 2012 que modificó el 

artículo 24 de la Ley 546 de diciembre 23 de 1999, como quiera que 
esta cesión del crédito no se realizó a una entidad financiera que 

tenga la autorización legal de otorgar crédito de vivienda ni mucho 
menos proceder a la reliquidación de estas obligaciones, evidenciando 
una absoluta falta de legitimación, como quiera que la cesión tiene un 

efecto formal sin embargo no tiene efecto sustancial, y así lo dispuso 
la Corte Constitucional en Sentencia C-785 de octubre 22 de 2014, 
Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio. 

 
7. La demandante y actual tenedora legal, no es una persona, no es una 

entidad autorizada para otorgar créditos de vivienda conforme lo 
determinado en el parágrafo del artículo 1 de la Ley 546 de Ley 546 de 
diciembre 23 de 1999, toda vez, que es una persona natural y 

mandato de las normas citadas no tiene la capacidad de otorgar 
créditos de vivienda ni mucho menos de realizar las reliquidaciones de 

crédito de vivienda, motivo por el cual ninguna persona natural tiene 
la facultad de otorgar y administrar cartera hipotecaria de vivienda de 
interés social, como quiera, que esta actividad solo la puede ejercer la 

sociedades debidamente autorizadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Como normas aplicables al caso invoco las establecidas en el artículo 29 y 
228 de la Constitución Política, parágrafo del artículo 1 de la Ley 546 de 

diciembre 23 de 1999, artículo 38 de la Ley 1537 de junio 20 de 2012, 
Sentencia de la Corte Constitucional C-785 de octubre 22 de 2014, 
Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio. 



 

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO 
Abogado 

 

Avenida Calle 19 № 3-50 Oficina 2202. Teléfonos: 3343778-3375605. Bogotá, D.C. 

 
TRAMITE 

 
Se trata de incidente de nulidad el cual se tramita de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 129, 133, 134, 135 subsiguientes y 

concordantes del Código General del Proceso. 
 

MEDIO DE PRUEBA 
 
Para que sean tenidos en cuenta como documentos y medios probatorios 

en todo su contexto respetuosamente se acceda al decreto de las siguientes 
pruebas: 
 

DOCUMENTALES 
 

1. La totalidad del proceso. 
 

1. Original del certificado de existencia y representación legal de Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. – Banco BBVA Colombia, S.A. 
 

PETICIÓN FORMAL 

 
Respetuosamente solicito al despacho admitir el trámite incidental 

propuesto y proceder declarando la nulidad de todo lo actuado desde el 
auto que libro mandamiento de pago, disponiendo rechazar la demanda. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las notificaciones se surtirán de la misma manera contenidas en el escrito 
de la demanda. 
 

El suscrito recibirá notificaciones personales en la Secretaría de su 
Despacho o en mi Oficina Profesional de Abogado ubicada en la Avenida 
Calle 19 № 3-50 Oficina 2202, Bogotá, D.C., correo electrónico: 

jorengaal@yahoo.com 
 

Sírvase tener en cuenta lo manifestado y proceder de conformidad. 
 
 

 
Del Señor Juez, atentamente, 

 
 
 

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO 
C.C. № 79’557.713 de Bogotá 
T.P. № 246.458 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

ANEXO: Lo anunciado 



28/5/2021 Correo: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADI4YTllNTNhLTIzYzgtNGZlNS04ZmFkLWMxZWExNTI5NGY2OQAQAJ7N27uB9INDipVI8wCj7Oc%3D 1/1

Expediente N° 11001400303720150051900

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO <jorengaal@yahoo.com>
Jue 25/03/2021 6:14 PM
Para:  Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (183 KB)
Incidente de Nulidad Expediente N° 2015-00519.pdf; Solicitud de sentencia anticipada proceso N° 2015-00519.pdf;

Señor
JUEZ 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.
E.        S.        D.

Ref.: Ejecutivo Hipotecario de Claudia Patricia García Pineda contra Emiliana Bautista
Rincón y Saide Yamile Bautista Rincón
Expediente N° 2015-00519.

Respetado Señor Juez:

En mi condición de apoderado de la demandas y dando alcance a lo dispuesto en el
artículos 2 y 8 del Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 de 2020 en concordancia con el
artículo 28 del Acuerdo N° PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, respetuosamente acudo
ante usted a fin de allegar petición contentiva de:

1. Memorial presentando incidente de nulidad.
2. Memorial solicitado sentencia anticipada.

Por favor acusar recibo de la presente comunicación.

Sírvase tener en cuenta lo manifestado y se proceda de conformidad.

Atentamente,

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO
C.C. N° 79'557.713 de Bogotá
T.P. N° 246.458 del Consejo Superior de la Judicatura

ANEXO: Lo anunciado



 

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO 
Abogado 

 

Avenida Calle 19 № 3-50 Oficina 2202. Teléfonos: 3343778-3375605. Bogotá, D.C. 

Señor 

JUEZ 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
E.  S.  D. 

 
Ref.: Ejecutivo Hipotecario de Claudia Patricia García Pineda 

contra Emiliana Bautista Rincón y Saide Yamile 

Bautista Rincón 
Expediente № 2015-0519 

 

Respetado Señor Juez: 
 

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO, mayor de edad, de esta vecindad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía № 79’557.713 de Bogotá, 
Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional № 246.458 del Consejo 

Superior de la Judicatura en mi condición de APODERADO de las 
demandadas en el asunto de la referencia, respetuosamente acudo ante 

usted a PRESENTAR INCIDENTE DE NULIDAD, por la violación al debido 
proceso consagrado artículo 29 de  Constitución Política, para que previo 
tramite incidental se acceda a las siguientes: 

 
PRETENSIONES 

 

1. DECLARAR la nulidad de todo lo actuado desde al auto que libro 
mandamiento de pago. 

 
2. Consecuente con la petición anterior RECHAZAR la demanda 

ejecutiva hipotecaria por la violación al debido proceso. 

 
3. CONDENAR en costas y perjuicios a la demandante. 

 
Las anteriores pretensiones están basadas en los siguientes: 
 

HECHOS 
 
1. El Banco Granahorrar, S.A. (hoy fusionado con el Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria, S.A. – Banco BBVA Colombia, S.A.), otorgó crédito 
de vivienda de interés social a favor de las demandadas el cual fue 

protocolizado a través de la Escritura Pública № 1.115 de fecha 11 de 
mayo de 1995, otorgada en la Notaría 52 del Circulo de Bogotá, D.C., 
motivo por el cual se constituyó hipoteca de primer grado a favor de la 

citada entidad financiera, debidamente registrada al Folio de 
Matrícula Inmobiliaria № 50N-20211566 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. – Zona Norte. 

 
2. El Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. – Banco BBVA Colombia, 

S.A., endosó en propiedad y sin responsabilidad el Pagaré № 71751-0 
correspondiente a la Obligación № 1004007175510 en favor de 
Central de Inversiones, S.A. (folio 22), pagare que se encuentran 

garantizados con la hipoteca de primer grado de la misma manera 
implico la CESIÓN DEL CRÉDITO HIPOTECARIO COMO DE LA 

GARANTÍA a la sociedad Central de Inversiones, S.A. 
 

3. Posteriormente a lo anterior se suscitaron nuevos endosos del pagare 

de la siguiente manera: 



 

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO 
Abogado 

 

Avenida Calle 19 № 3-50 Oficina 2202. Teléfonos: 3343778-3375605. Bogotá, D.C. 

 
a. De Central de Inversiones, S.A. en favor de Compañía de 

Gerenciamiento de Activos, S.A. (folio 23). 
 

b. De Compañía de Gerenciamiento de Activos, S.A. en favor de 

William Andrés Arias Huerta (folio 24). 
 

c. De William Andrés Arias Huerta en favor de Claudia Patricia 
García Pineda (folio 25), quien funge con actual tenedora. 

 

4. Las demandadas Emiliana Bautista Rincón y Saide Yamile Bautista 
Rincón incurrieron en mora en el pago de las cuotas de amortización 
del crédito hipotecario de vivienda desde el día 17 de mayo de 2006, 

conforme al hecho número 7 del acápite de hechos de la demanda 
(folio 91). 

 
5. En virtud del no pago de las respectivas cuotas de amortización, la 

tenedora legal Claudia Patricia García Pineda, formuló demanda 

hipotecaria de menor cuantía en contra de la Señoras Emiliana 
Bautista Rincón y Saide Yamile Bautista Rincón, motivo por el cual el 
día 29 de septiembre de 2015, se libró mandamiento de pago. 

 
6. La cesión del crédito efectuada por parte del Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria, S.A. – Banco BBVA Colombia, S.A., se encuentra viciada 
de nulidad como quiera que esta va en contravía de los presupuestos 
del artículo 38 de la Ley 1537 de junio 20 de 2012 que modificó el 

artículo 24 de la Ley 546 de diciembre 23 de 1999, como quiera que 
esta cesión del crédito no se realizó a una entidad financiera que 

tenga la autorización legal de otorgar crédito de vivienda ni mucho 
menos proceder a la reliquidación de estas obligaciones, evidenciando 
una absoluta falta de legitimación, como quiera que la cesión tiene un 

efecto formal sin embargo no tiene efecto sustancial, y así lo dispuso 
la Corte Constitucional en Sentencia C-785 de octubre 22 de 2014, 
Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio. 

 
7. La demandante y actual tenedora legal, no es una persona, no es una 

entidad autorizada para otorgar créditos de vivienda conforme lo 
determinado en el parágrafo del artículo 1 de la Ley 546 de Ley 546 de 
diciembre 23 de 1999, toda vez, que es una persona natural y 

mandato de las normas citadas no tiene la capacidad de otorgar 
créditos de vivienda ni mucho menos de realizar las reliquidaciones de 

crédito de vivienda, motivo por el cual ninguna persona natural tiene 
la facultad de otorgar y administrar cartera hipotecaria de vivienda de 
interés social, como quiera, que esta actividad solo la puede ejercer la 

sociedades debidamente autorizadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Como normas aplicables al caso invoco las establecidas en el artículo 29 y 
228 de la Constitución Política, parágrafo del artículo 1 de la Ley 546 de 

diciembre 23 de 1999, artículo 38 de la Ley 1537 de junio 20 de 2012, 
Sentencia de la Corte Constitucional C-785 de octubre 22 de 2014, 
Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio. 



 

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO 
Abogado 

 

Avenida Calle 19 № 3-50 Oficina 2202. Teléfonos: 3343778-3375605. Bogotá, D.C. 

 
TRAMITE 

 
Se trata de incidente de nulidad el cual se tramita de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 129, 133, 134, 135 subsiguientes y 

concordantes del Código General del Proceso. 
 

MEDIO DE PRUEBA 
 
Para que sean tenidos en cuenta como documentos y medios probatorios 

en todo su contexto respetuosamente se acceda al decreto de las siguientes 
pruebas: 
 

DOCUMENTALES 
 

1. La totalidad del proceso. 
 

1. Original del certificado de existencia y representación legal de Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. – Banco BBVA Colombia, S.A. 
 

PETICIÓN FORMAL 

 
Respetuosamente solicito al despacho admitir el trámite incidental 

propuesto y proceder declarando la nulidad de todo lo actuado desde el 
auto que libro mandamiento de pago, disponiendo rechazar la demanda. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las notificaciones se surtirán de la misma manera contenidas en el escrito 
de la demanda. 
 

El suscrito recibirá notificaciones personales en la Secretaría de su 
Despacho o en mi Oficina Profesional de Abogado ubicada en la Avenida 
Calle 19 № 3-50 Oficina 2202, Bogotá, D.C., correo electrónico: 

jorengaal@yahoo.com 
 

Sírvase tener en cuenta lo manifestado y proceder de conformidad. 
 
 

 
Del Señor Juez, atentamente, 

 
 
 

JORGE ENRIQUE GAVIRIA ALTURO 
C.C. № 79’557.713 de Bogotá 
T.P. № 246.458 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

ANEXO: Lo anunciado 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2022 

 

Expediente No. 2016-00479-00 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos obrante a folio 266 se REQUIERE a 

la apoderada de la parte demandante para que aclare cuándo fue restituido el 

inmueble objeto del proceso, por cuanto ya se ha entregado títulos conforme a lo 

ordenado en la sentencia pero ello NO es indefinido sino que únicamente es hasta 

que se realice la restitución del inmueble base del proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 



 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 48349c0e2fac84c422226c1b715e82319453b46bcf43d5864dc95e76d9eefaf3

Documento generado en 27/05/2022 12:09:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2022 

 

Expediente No. 2017-00019-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, se REQUIERE al curador ad 

litem DANIEL ALFONSO ZAMUDIO RAMOS para que de conformidad al Decreto 

806 de 2020 y Numeral 14 del Artículo 78 del C. G. del P., envíe la contestación 

de la demanda a la  PARTE DEMANDANTE cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de 

datos; para efectos de surtir el traslado de la contestación de la demanda.  

 

Una vez cumplido lo anterior ingresen las diligencias para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d526c0d6e8148b2734a73b77eb113a5c53b63b8a54ccda8e1057c3f79a409e30

Documento generado en 27/05/2022 12:09:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 
 

Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2022 

 

Expediente No. 2017-01285-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5dcf854c73167dee9e0f401c795abd402810251902b0ded6e0a9e0bf9987015b

Documento generado en 27/05/2022 12:09:08 PM
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Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2022 

 

Expediente No. 2018-00097-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y por cumplirse los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega 

de títulos de depósito judicial, a quien corresponda. En caso de existir embargo 

de remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese. 

 

3.- No se hace necesario el desglose de los documentos por tratarse de 

una demanda virtual 

 

4.- No condenar en costas ni perjuicios. 

 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 

sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 



 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2fab090e3e3f46af8d0137edbba727d0059f2531373ac41cb26412d1ee10c04c

Documento generado en 27/05/2022 12:09:07 PM
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Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2022 

 

Expediente No. 2019-00483-00 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le 

ha dado impulso al presente trámite, de donde se tiene que existe una carga 

procesal atribuible a la parte actora, razón por la cual y de conformidad a lo 

establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, numeral 1º, el Juzgado, 

DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora y a su apoderado judicial, 

para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 

la fecha de notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar las 

actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal impuesta, so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que 

cuenta la parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal 

aquí ordenada, vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado 

vuelvan las diligencias al Despacho para lo correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 15ffa98f961e28d6064719dc3d9e443282a42db58d160478c30c2c6a74e7c779

Documento generado en 27/05/2022 12:09:07 PM
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Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2021 

 

Expediente No. 2020-00579-00 

   

El Despacho había señalado como fecha para realizar la diligencia de 

prueba extra proceso de exhibición de documentos el día 09 de agosto de 2022 a 

las 12:00 pm; no obstante lo anterior la apoderada de la parte SOLICITANTE 

allegó memorial obrante en el expediente digital manifestando textualmente: “me 

permito solicitar el desistimiento y archivo de la presente prueba extraprocesal, 

teniendo en cuenta que el solicitado realizó entrega de la información contable 

objeto de prueba”.  

 

Por lo anterior, se ACEPTA la solicitud de desistimiento de la prueba 

extra proceso que hace la parte interesada por los motivos expuestos, y se 

ordena el archivo de las presentes diligencias sin necesidad de desglose 

teniendo en cuenta que se trata de una demanda virtual, dejando las 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 15931d192185cdce09e9cfc059c87ca3c3db7fc76cadc0461c6f66109c35d552
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Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2022 

 

Expediente No. 2021-00897-00 

   

 

En atención a la manifestación elevada por la parte demandante en el 

cuaderno uno del expediente digital, se hace indispensable PREVIO 

REQUERIR a:  

 

1. NUEVA E.P.S  para que de forma inmediata informe a este Despacho 

las direcciones físicas y electrónicas del señor YAMILE BERDUGO 

FUENTES identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1031164385 

Secretaría proceda con la elaboración y trámite de los oficios. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo estipulado en el parágrafo 2°, 

numeral 6° del artículo 291 del Código General del Proceso el cual, 

faculta al Juez para investigar la dirección del notificado en las bases 

de datos de entidades públicas y privadas y en aras de garantizar la 

igualdad de las partes, la celeridad procesal, el debido proceso y el 

acceso a la administración de justicia de los demandantes y los 

demandados.  

 

Por Secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación.  

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales y a la entidad requerida que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual 

al correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato 

PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes.  

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 

806 de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civilmunicipal-de-bogota.  

 

 

Notifíquese 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2022 

 

Expediente No. 2021-00897-00 

 

Teniendo en cuenta que la medida de embargo sobre el vehículo automotor de 

placas WCM-228 ya fue inscrita, por Secretaria ofíciese a la SIJIN, indicándoles 

que el acta que se levante al momento de la aprehensión deberá contener el 

nombre del propietario y debe ser depositado en alguno de los parqueaderos 

autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura. El acta que se levante en 

tal sentido deberá contener nombre e identificación de la persona que entrega y 

recibe y la calidad en la que actúan, dirección, fecha y hora de recibo y la 

identificación e inventario del automotor. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2022 

 

Expediente No. 2021-00917-00 

 

En atención a que estando el proceso al Despacho se allegó por parte del 

demandante documental de haber realizado la notificación al extremo ejecutado 

como se avizora en el cuaderno uno del expediente digital, por Secretaría 

termínese de contabilizar el término para que OSCAR DAVID CERON 

MONTAÑA ejerza su derecho de defensa y contradicción.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 



 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2022 

 

Expediente No. 2022-00481-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) contra SOLORZANO RODRIGUEZ 

NELSON FRANCISCO, por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $109.200.689.oo por concepto de capital contenido en el PAGARE 

Nº 7985620 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, liquidados 

mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 19/05/2022 (PRESENTACION DE LA DEMANDA) hasta la fecha 

de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y 

sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes 

integran la parte demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 

y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE a 

la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de 

correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
Mppm 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2022 

 

Expediente No. 2022-00483-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las 

exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 

Librar mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO Contra CARDENAS ALFONSO 

ELIANA MARCELA por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $1.131.644,95 equivalente a 3.734.4493 UVR por concepto de 

cuotas de capital de los siguientes periodos 15/08/2021, 15/09/2021, 

15/10/2021, 15/11/2021, 15/12/2021, 15/01/2022, 15/02/2022, 15/03/2022, 

15/04/2022 pactadas en el PAGARE Nº 1015404191 

 

Por los intereses moratorios causados sobre las CUOTAS DE CAPITAL citadas 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento 

de CADA CUOTA hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $4.379.737,93 equivalente a 14.453.2164 UVR por concepto de 

cuotas de interés corriente de los siguientes periodos 15/08/2021, 15/09/2021, 

15/10/2021, 15/11/2021, 15/12/2021, 15/01/2022, 15/02/2022, 15/03/2022, 

15/04/2022 pactadas en el PAGARE Nº 1015404191 

 

Por la suma de $693.452,49 por concepto de cuotas de seguros de los 

siguientes periodos 15/08/2021, 15/09/2021, 15/10/2021, 15/11/2021, 

15/12/2021, 15/01/2022, 15/02/2022, 15/03/2022, 15/04/2022 pactadas en el 

PAGARE Nº 1015404191 

 

Por la suma de $84.591.064,65 equivalente a 279.152.0822 UVR por concepto 

de CAPITAL ACELERADO pactado en el PAGARE Nº 1015404191 

 

Por los intereses moratorios causados sobre CAPITAL ACELERADO citado 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 19/05/2022 

PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se decreta el embargo y posterior secuestro preventivo de los bienes inmuebles 

identificados con las matrículas inmobiliarias N° 50C-1991842 de propiedad de 

la parte demandada. 
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Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos - Zona 

Respectiva. 

 

Una vez inscrita la medida, se conmina a la parte demandante para que 

proceda a solicitar lo que en derecho corresponda.  

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega 

de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá 

contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la 

dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en 

la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-

civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la 

dirección de correo informada para notificaciones en la demanda o en su 

contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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surtiendo válidamente en la anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este 

Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la 

parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el 

artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la 

orden de pago. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado EDUARDO TALERO CORREA  

representante para asuntos legales judiciales de CONSORCIO  SERLEFIN  

BPO&O-FNA  CARTERA  JURIDICA,  en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este 
código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 58e3fc850e4f0b3f00a761d433be9ac890228535e5c8d8539baee3b368938d57

Documento generado en 27/05/2022 12:09:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2022 

 

Expediente No. 2022-00485-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) contra WILLIAM EDISON SUAREZ 

GARCIA, por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $108.687.725.oo por concepto de capital contenido en el PAGARE 

Nº 9336218 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, liquidados 

mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 19/05/2022 (PRESENTACION DE LA DEMANDA) hasta la fecha 

de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y 

sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes 

integran la parte demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 

y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE a 

la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de 

correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
Mppm 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc4072ea4068c18be738ada92369282cb585c51dfc89ab31c486a67241ae0f7f

Documento generado en 27/05/2022 12:09:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

  

Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2022 

 

Expediente No. 2022-00489-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) contra ARANA VALENCIA JOSE 

YAMIL, por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $65.040.582.oo por concepto de capital contenido en el PAGARE 

Nº 4318550 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, liquidados 

mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 20/05/2022 (PRESENTACION DE LA DEMANDA) hasta la fecha 

de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y 

sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes 

integran la parte demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 

y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE a 

la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de 

correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
Mppm 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2120d94299b5cb4d85e8a08d9fc325dc022d3c81d06569bed9648e6f3adf0d97

Documento generado en 27/05/2022 12:08:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2022 

 

Expediente No. 2022-00491-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegar Certificado de Tradición actualizado del bien inmueble objeto del 

presente proceso, el cual debe haber sido expedido con una antelación no 

superior a un (1) mes, con el fin de determinarse quién es el propietario actual del 

mencionado. 

2. Allegar avalúo catastral del bien inmueble objeto del proceso actualizado al 

año 2022 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

 



 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7396bdf83e578bcdf3153b0cb6ae7d4ba7171662cce41795a53afd88cea4bffa

Documento generado en 27/05/2022 12:08:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 31 de Mayo de 2022 

 

Expediente No. 2022-00493-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) contra CAMPO ELIAS HERNANDEZ 

GUTIERREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $60.681.887.oo por concepto de capital contenido en el PAGARE 

Nº 00130150089614296836 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, liquidados 

mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 20/05/2022 (PRESENTACION DE LA DEMANDA) hasta la fecha 

de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y 

sus anexos, por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes 

integran la parte demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 28 

y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE a 

la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de 

correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 
Mppm 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 56 de fecha 01-06-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ce010e6aa382c70d56364dd7bd5be9dbcf4bb29e878231ba0948b78f0886637

Documento generado en 27/05/2022 12:08:57 PM
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DASR 
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E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2016-00780-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

En atención al memorial que antecede, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte actora para que en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente asunto, 

allegue a esta Sede Judicial comprobantes de la notificación realizada a la parte 

demandada, allegando la certificación de entrega emitida por la empresa de servicio 

postal. 

 

Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso 2 del artículo 306 del C.G.P., 

el cual reza lo siguiente: 

 

“Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el 

mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con 

posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado 

deberá realizarse personalmente.” Negrilla y Subrayado fuera de texto. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 1/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 
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Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2018-00876-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

En atención al memorial que antecede, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte actora para que en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente asunto, 

allegue a esta Sede Judicial certificaron de entrega emitida por la empresa de 

servicio postal, donde conste la fecha y hora en que se entregó la respectiva 

notificación y sus anexos a la parte demandada.  

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 1/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 
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Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2019-00506-00 

 

Por cuanto la anterior solicitud fue formulada según lo dispuesto en el artículo 306 

del Código General del proceso, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA 

CUANTÍA, a favor de HUGO DE JESÚS TAMAYO AGUDELO en contra de 

CLAUDIA MARGARITA BETANCOURT RAMIREZ, JUAN CARLOS 

BETANCOURT RAMIREZ y LAURA CATALINA URUEÑA BETANCOURT, por la 

siguiente suma de Dinero:  

 

A. 

 

Valor  Concepto 

$ 3.122.700 
canon de arrendamiento del periodo comprendido 

entre 02 de diciembre de 2018 y 01 de enero de 
2019 

$ 3.122.700 
canon de arrendamiento del periodo comprendido 
entre 02 de enero de 2019 y 01 de febrero de 2019 

$ 3.122.700 
canon de arrendamiento del periodo comprendido 
entre 02 de enero de 2019 y 01 de febrero de 2019 

$ 3.122.700 
canon de arrendamiento del periodo comprendido 
entre 02 de febrero de 2019 y 01 de marzo de 2019 

$ 3.122.700 
canon de arrendamiento del periodo comprendido 

entre 02 de marzo de 2019 y 01 de abril de 2019 

$ 3.122.700 
canon de arrendamiento del periodo comprendido 

entre 02 de abril de 2019 y 01 de mayo de 2019 

$ 3.122.700 
canon de arrendamiento del periodo comprendido 

entre 02 de mayo de 2019 y 01 de junio de 2019 

$ 3.122.700 
canon de arrendamiento del periodo comprendido 

entre 02 de junio de 2019 y 01 de julio de 2019 

$ 553.482 
cuotas de administración mes de diciembre de 

2018 

$ 582.000 cuotas de administración mes de enero de 2019 

$ 582.000 cuotas de administración mes de febrero de 2019 

$ 582.000 cuotas de administración mes de marzo de 2019 

$ 582.000 cuotas de administración mes de abril de 2019 

$ 582.000 cuotas de administración mes de mayo de 2019 

$ 582.000 cuotas de administración mes de junio de 2019 

$ 29.027.082 Total 

 

B. Por $1.164.602 pesos m/cte correspondiente a las costas liquidadas y 

aprobadas dentro del proceso verbal promovido por HUGO DE JESÚS 

TAMAYO AGUDELO en contra de CLAUDIA MARGARITA BETANCOURT 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMIREZ, JUAN CARLOS BETANCOURT RAMIREZ y LAURA 

CATALINA URUEÑA BETANCOURT, aprobadas mediante auto de fecha 29 

de marzo de 2022. 

 

C. Por la suma de $3.000.000 peso m/cte, por concepto de cláusula penal, 

consistente en un canon de arrendamiento vigentes a la fecha del 

incumplimiento del contrato, tal como lo establece la cláusula decima primera 

del contrato arrendamiento suscrito entre las partes, esto es para el año 2017.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandada el término de cinco (5) días, para 

que cancele las sumas relacionadas en el ordinal anterior. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, conforme lo 

establecido en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, toda vez 

que la solicitud fue presentada con posterioridad a los treinta (30) días que trata el 

articulo 306 ibídem.  

 

CUARTO: De las costas y agencias en derecho que en el proceso se llegaren a 

ocasionar, se decidirán en el momento oportuno. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS JULIO BUITRAGO 

LESMES en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 1/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2019-00978-00 

 

Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado RAFAEL 

SOLER CEPEDA se notificó en los términos el artículo 292 del C.G.P., quien en el 

plazo legal concedido NO contestó la demanda, ni formuló excepciones en contra 

de las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Por otra parte, Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte 

demandante  acredito la carga impuesta por este Despacho en auto del veintisiete 

(27) de mayo de 2021, por Secretaria realícese la inclusión en el registro de personas 

emplazadas tal y como lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 del 20201, de  

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien a 

prescribir , de conformidad con lo previsto en el numeral7 del artículo 375 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

                                                           
1 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”   

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 01/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente: 110014003037-2020-00052-00 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

Revisada la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ORDINARIA DE 

DOMINIO DE MENOR CUANTÍA, adelantada por JAIRO ALDANA PINEDA, se 

observa que reúne los requisitos de los artículos 82 y 375 del C. G. del P., razón por 

la cual será admitida y se le dará el trámite del proceso verbal (Art. 368 del C.G.P.). 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.,   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ORDINARIA 

DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA adelantada JAIRO ALDANA PINEDA contra 

FLOR ALICIA DIMATE PADUA y demás personas que se crean con derechos 

sobre el bien materia de Litis, en atención a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: EMPLAZAR a las demás personas que se crean con derechos 

sobre el bien materia de Litis, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 del 

Decreto 806 del 20201. Por Secretaría dese cumplimiento a lo aquí ordenado.  

CUARTO: ORDENAR a la parte demandante a instalar una valla de dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a 

la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. el cual establece, que 

la valla debe contener: 

 

“(…) a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; 

                                                           
1 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el 
registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”   
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e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre 

el inmueble, para que concurran al proceso; 

g) La identificación del predio. 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 

centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 

Cuando se trate de inmuebles sometidos a propiedad horizontal, a cambio 

de la valla se fijará un aviso en lugar visible de la entrada al inmueble. 

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 

La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la audiencia de 

instrucción y juzgamiento (…)”. 

 

QUINTO: Conforme lo dispone el numeral 6º del artículo 375 del C.G.P. En 

concordancia con el artículo 592 de la norma en mención, INSCRÍBASE la demanda 

sobre el inmueble objeto del litigio, identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 50S-

40179713 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona sur de la 

ciudad de Bogotá D.C. Líbrese el correspondiente oficio al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos Zona sur de la ciudad de Bogotá D.C., el cual deberá ser 

tramitado por la parte actora, de conformidad con el inciso 2º del art. 125 del C.G.P. 

SEXTO: Surtido lo anterior, inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 

demandante, por Secretaría INCLÚYASE el contenido de la valla y del aviso en 

el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después 

tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 

SEPTIMO: ORDENAR informar de la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro; a la Agencia Nacional de Tierras; a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y; al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); para que, si lo consideran pertinente, 

hagan manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Por 

secretaría, líbrense los oficios correspondientes, los cuales deberán ser tramitados 

por la parte actora, de conformidad con el inciso 2º del art. 125 del C.G.P. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERIA al abogado LUIS MANUEL ALMEIDA 

RAMIREZ, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y facultades 

del poder conferido. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 
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virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 1/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


 

Código de verificación: f284b075b14c8dfa3f68859ba62e7ed2010755cfd465c17d486bc7fd85e3ae81

Documento generado en 27/05/2022 12:46:37 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 
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Expediente: 110014003037-2020-00354-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. Afirme, como la obtuvo la dirección física informada de la parte demandada 

y además deberá allegar las evidencias correspondientes si existen 

comunicaciones remitidas a las personas a notificar, ello, conforme a lo 

ordenado en el artículo 8° del D.L. 806 del 2020. Toda vez que no se allega 

documento alguno que acredite la veracidad de los datos suministrados. 

2. De conformidad con el Articulo 245 del Código General del Proceso, sírvase 

indicar en dónde se encuentra el titulo original objeto de la presente 

demanda. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 1/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez  

 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente: 110014003037-2020-00802-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

En atención al memorial que antecede, se acepta la renuncia de la abogada 

SHARON HELENA ZÁRATE CASALLAS en representación de la sociedad 

CUSTODIAMOS S.A.S., al poder al conferido por la demandante, de conformidad 

a lo normado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, téngase a la abogada MARÍA FERNANDA DAZA MONDRAGÓN, 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y facultades del poder 

conferido por el señor ALBERTO GUILLERMO RAMÍREZ SALCEDO. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 1/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:
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Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00802-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

En atención a la solicitud que antecede, téngase en cuenta que a la sociedad 

AVALES y CRÉDITOS S.A (AVACRÉDITOS S.A.)  le asiste mejor derecho como 

acreedor prendario sobre el vehículo de placas TEP-672 y el mismo tiene prelación 

sobre dicha garantía mobiliaria, tal como consta en Certificado de tradición y 

libertada del automotor de la referencia,  

 

Así las cosas, y de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 468 

del C.G.P., esta Sede Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el levantamiento de la medida de embargo que recae sobre el 

vehículo automotor distinguido con placas TEP-672, conforme lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. Por secretaría ofíciese. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 1/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Expediente: 110014003037-2021-00932-00 

 

 

En atención al escrito allegado por la parte demandante, y como quiera que ha 

transcurrido un lapso de tiempo más que prudencial, de conformidad con el artículo 

90 del Código General del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo se sirva allegar dictamen ajustado a lo establecido en el artículo 1° 

de la Resolución 620 de 2008 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales y a las entidades que se ordena oficiar que la presentación de 

memoriales deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes. 
 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 1/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:
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Expediente: 110014003037-2021-00312-00 

 

En atención al escrito que antecede, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte 

demandante para que rehaga la notificación realizada al demandado JAIME 

FONSECA SOSA. Lo anterior, teniendo en cuenta que se enuncio de manera 

errada la fecha de la providencia que se notifica, pues el mandamiento de pago data 

del 31 de marzo de 2022, y no como equivocadamente se enuncio en la 

comunicación enviada al demandado. 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de 

lunes a viernes. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y los 

artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a 

través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 

1/06/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00760-00 

 

Por cuanto la reforma de la demanda se ajusta a los requerimientos del artículo 93 

del Código General del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO DE MENOR CUANTÍA adelantada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en 

contra de MARÍA ANITA MUÑOZ REALPE y contra las personas que se crean con 

derechos sobre el bien materia de Litis. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE este auto por estados, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 93 del C.G.P. 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la reforma de la demanda a la parte 

demandada por el termino de cinco (5) días, los cuales comenzaran a correr 

pasados tres (3) días desde la notificación. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 93 del C.G.P.   

CUARTO: Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura NOTIFIQUESE electrónicamente la 

presente providencia a las partes interesadas, en el micrositio de la página web de 

la Rama Judicial.  

QUINTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m., a 5:00 p.m., de lunes a viernes. 

 

SEXTO: Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de 

notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial”.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 1/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00772-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., sobre la 

Corrección de errores aritméticos y otros, que se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 

en la parte resolutiva o influya en ella, CORRÍJASE el numeral 1° proveído adiado 

15 de febrero de 2022, el cual quedará así:  

 

“1. CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON VEINTISIETE 

CENTAVOS ($54.975.692,27), por concepto de capital contenido en el 

pagaré allegado para el cobro identificado con el No.20756108381objeto de 

cobro. 

 

3.  Más intereses de mora liquidados a partir de la fecha de exigibilidad 

del título valor, esto es, desde el día 9 de agosto de 2021 y hasta cuando se 

efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.” 

 

En lo demás, la mencionada providencia se mantiene incólume. 

 

Respecto a la adición de la suma de $1.519.072,68, por concepto de “otros”, la 

misma no se tendrá en cuenta, toda vez que la entidad demandante no acredito el 

pago de servicios o demás emolumentos asumidos por el banco, tal como se 

establece en el numeral 17 de la carta de instrucciones del pagare. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 1/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00822-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. en contra de 

TECNISERVICIO SUPERIOR LIMITADA, GERMÁN ÁLVAREZ BOTERO y MARÍA 

MARGARITA LONDOÑO OSORIO por las siguientes sumas de dinero:  

 

 

a. CIENTO DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL 

DOSCIENTOS TREINTA PESOSM/Cte. ($116.390. 230.oo)., 

correspondiente a los valores indemnizados y pagados a órdenes de la 

sociedad INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S por concepto de cánones de 

arrendamiento, causados desde el mes de julio de 2020 (saldo) al mes de 

agosto de 2021, respecto del contrato de arrendamiento identificado 

No.70525. 

 

 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 
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2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado IVÁN DARÍO DAZA 

ORTEGÓN en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 1/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Riaño Vera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00860-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de JOSE VICTOR 

DURAN PALACIO por las siguientes sumas de dinero:  

 

 

a. SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS 

DOCE PESOS MONEDA CORRIENTE ($67.911.612), correspondiente al valor total 

por el cual se diligenció el mencionado pagaré SIN NUMERO, con fecha de 

vencimiento el día 21 de septiembre de 2021. 

 

b. Más intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida 

por la  Ley  para  el  respectivo  período,  calculados  sobre  el capital insoluto de la 

obligación, esto es, sobre la suma de SESENTA MILLONES TRESCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($60.392.297), a  partir  del 22  de  Septiembre  de  2021 y  hasta  la  fecha  en  la  

cual  se lleve a cabo el pago. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
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únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDUARDO GARCÍA 

CHACÓN en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 1/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00122-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el artículo 

82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, el cual 

contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo al 

tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el JUZGADO 

TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A) en 

contra de DANIEL MARIA SALINAS SANCHEZ por las siguientes sumas de dinero:  

 

 

a. OCHENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS VEINTISIETE DE PESOS ($ 85,745,527)  M/Cte,  por  concepto  

de  saldo  capital  contenido  en  el pagare No. 2239934. con fecha de vencimiento 

el día 3 de noviembre de 2021. 

 

b. Más intereses de mora liquidados desde el día en que se presentó la 

demanda, estos, 24 de febrero de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago total de 

la obligación, a la tasa máxima legal vigente y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 1/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00136-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. Sírvase indicar el valor que se tomó de U.V.R al momento de determinar 

cada una de las cuotas capital y del capital insoluto. 

2. De conformidad con el Articulo 245 del Código General del Proceso, sírvase 

indicar en dónde se encuentra el titulo original objeto de la presente 

demanda. 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 

través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. 

 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 1/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 31 de mayo de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00222-00 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el 

artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el titulo valor allegado como base de la ejecución, 

el cual contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, el 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 

MENOR CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S (ENDOSATARIO EN 

PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A) en contra de PABON GARCIA DEIVY 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

a. $85.549.060 M/Cte, por concepto de saldo capital contenido en el 

pagare No. 7537841. con fecha de vencimiento el día 23 de noviembre de 2021. 

 

b. Más intereses de mora liquidados desde el día 24 de noviembre de 

2021 y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 

vigente y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) días en los que 

podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso de no conocerse 

la dirección electrónica de quienes integran la parte demandada se procederá en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su 

emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

  

CUARTO: Conforme a los artículos 3° y 11 del D.L. 806 del 2020, se le ADVIERTE 

a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  -

en formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5º del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá en 

su momento. 

 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado 

en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte 

ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 

numeral 12 del C.G.P.  

 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden 

de pago. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MIGUEL STYVEN 

RODRÍGUEZ BUSTOS en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 056 de fecha 1/06/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:
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